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Mexicali, Baja California, dieciséis de marzo de dos mil veintitrés

VISTOS los autos que integran el presente expediente, y una vez analizadas las

constancias que obran en el mismo, el suscrito Magistrado responsable del returno,

con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, incisos b) y c), de la Ley

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado; 281 ,282 y 283 de la Ley Electoral del

Estado; artículo 14, fraccion lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado, así como 45 y 48 del Reglame

eldctoral; 
Icta 

el srluiente AclERDo

PRIMERO.- Se tiene a''la Unidad'Tdcnica' de lg Contencioso Electoral de la
Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en su calidad

de autoridad responsable, dando cumplimiento a las obligaciones previstas en los

artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del Eslado de Baja california.

SEGUNDO.- Se reconoce la legitimación de Antonio de Jesús Rosas Valenzuela,

en su carácter de Tesorero Municipal del XXIV Ayuntamiento de Tecate, Baja

California, para la interposición del recurso de inconformidad que nos ocupa, en

términos de los artículos 283, fracción lll y 297, fracción I de la Ley Electoral del
,;.Ì\^

Estado de:1Baja California.
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lnterior de este órgano jurisdiccional
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TERCERO.- Se admite el RECURSO DE INCONFORMIDAD interpuesto por

Antonio de Jesús Rosas Valenzuela, en virtud de que reúne los requisitos

previstos en los artículos 288,295 y 297 fracción I de la Ley Electoral del Estado

de Baja California.

CUARTO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, por corresponder a las

que establece el artículo 3l l,fracciones l, Vl y Vll de la Ley Electoral del Estado de

Baja California, mismas que por su propia y especial naturaleza se tienen por

desahogadas; no advirtiéndose la necesidad de práctica de diligencia alguna, por

lo que, con fundamento en los artículos 327, tracciones V y Vl, de la Ley Electoral

local; 45 y 48 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California, se declara CËm*ÐA LA INSTRUCGIÓN; en consecuencia se

procede a formular el proyecto de resolución correspondiente.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los aftículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja Cafifornia;

63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAESTRO JAI

V el rio General de Acuerdos, o
N tsALT utoriza da fe.
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